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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUIZA 

Organismo responsable: Oficina Federal de Salud Pública 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos básicos y bienes de consumo. Se consideran 
comprendidos: 
a) artículos utilizados en la fabricación, consumo o embalaje de productos alimenticios 

(artefactos, vajilla o material de embalaje) 
b) productos para el cuidado dei cuerpo y cosméticos, que por definición o finalidad 

entran en contacto con la mucosa de la boca 
c) prendas de vestir, textiles y otros productos (por ejemplo, pulseras de relojes, 

pelucas y artículos de joyería) que están en contacto con el cuerpo por su propia 
finalidad 

d) productos destinados a ser utilizados por los niños (por ejemplo, juguetes, artículos 
educativos, pinturas y material de dibujo) 

e) velas, cerillas, encendedores y artículos de novedad 
f) artículos para amueblar y decorar las viviendas 

5. Título y número de páginas dei documento notificado. Ordenanza sobre productos 
básicos 

6. Descripción dei contenido: En la Ordenanza se definen los requisitos que deben 
cumplir los productos enumerados en el punto 4. 

7. Objetivo y razón de ser: 
Protección de la salud 
Adaptación de la legislación suiza a la legislación comunitaria 
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8. Documentos pertinentes: 
Decreto revisado: Ordenanza sobre los productos alimenticios de 26 de mayo 
de 1936 
Base legal: Ley de Productos Alimenticios de 9 de octubre de 1992 
Adopción de disposiciones internacionales: Directivas 76/768/CEE (con 
modificaciones), 83/229/CLE. 83/264/CEE, 84/500/CEE, 88/378/CEE, 
89/109/CEE. 89/677/CEE, 90,128/CEE y 93/11/CEE 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Enero de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 9 de mayo de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


